La Anmat prohibio la venta de
un snack de queso

13/02/2020

La Administracién Nacional de Medicamentos, Alimentos vy
Tecnologia Médica (Anmat) prohibidé la venta de una variedad de
snacks saludables que se comercializaba en dietéticas y por
redes sociales.

A través de la resolucidén 752/2020 publicada este jueves en el
Boletin Oficial, la Anmat prohibidé la comercializacién en todo
el pais del producto rotulado como «Tornaditos de Queso y
Sésamo», marca Dietitas de Olibia, 0% grasas trans, Horneadas,
sin aditivos ni conservantes, producto elaborado por Olibia.

La investigacién se comenzé luego de la denuncia de un
particular ante el Departamento Vigilancia Sanitaria vy
Nutricional de 1los Alimentos del Instituto Nacional de
Alimentos (INAL), que habia adquirido el producto en una
dietética del barrio portefo de Caballito, y se establecié
que el producto no cumplia varias normativas vigentes.

El alimento no tenia autorizacidén de producto ni de
establecimiento y se encontraba falsamente rotulado.

Ademds, la Anmat detectdé la promocidén del producto por
Internet a través del link tureparto.com.ar y de Facebook,
motivo por el cual notificdé al Programa de Monitoreo y
Fiscalizacién de Publicidad y Promocidén de Productos sujetos a
Vigilancia Sanitaria para su conocimiento e intervencidn.
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